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Resolución del Ayuntamiento de Monóvar (Ali-
cante) por el que se anuncia la contratación,
mediante concurso, procedimiento abierto y
tramitación urgente, de las obras de urba-
nización del polígono industrial «El Pasto-
ret», en Monóvar.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el
día 2 de julio de 1998, ha aprobado el pliego de
cláusulas administrativas particulares que han de
regir la contratación, mediante concurso, procedi-
miento abierto y tramitación urgente, de las obras
de urbanización del polígono industrial «El Pasto-
ret», en Monóvar, exponiéndose al público dicho
pliego de cláusulas durante un plazo de ocho días
naturales, contados a partir del día siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el «Boletín
Oficial de la Provincia de Alicante», y a los efectos
de que puedan presentarse las oportunas reclama-
ciones.

Simultáneamente, se anuncia el concurso público,
si bien la licitación se aplazará cuanto resulte nece-
sario en el supuesto de que se formularan recla-
maciones al pliego de cláusulas.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Monóvar.
b) Dependencia que tramita el expediente:

Negociado de Contratación.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Ejecución de las
obras de urbanización del polígono industrial «El
Pastoret», en Monóvar, conforme al proyecto redac-
tado por la empresa «M & K, Ingeniería Civil, Socie-
dad Limitada», aprobado por el Pleno de la Cor-

poración en sesión celebrada el día 21 de mayo

de 1998.

b) Plazo de ejecución: El plazo máximo de la

ejecución de la obra será, para la fase primera, hasta

el día 30 de diciembre de 1998, y para la fase

segunda, hasta el día 30 de mayo de 1999.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: El presupuesto
máximo de licitación es de 652.599.194 pesetas,
IVA incluido. No se admitirán propuestas a la baja.

5. Garantías: Provisional, de 13.051.984 pese-
tas, equivalente al 2 por 100 del tipo de licitación.
Definitiva, del 4 por 100 del tipo de adjudicación.
El Ayuntamiento de Monóvar se reserva, a través
de Resolución del Pleno de la Corporación, en caso
de estimarlo conveniente y en cualquier momento,
la facultad de exigir al adjudicatario una garantía
complementaria de hasta el 6 por 100 del precio
de adjudicación.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Ayuntamiento de Monóvar, Nego-
ciado de Contratación.

b) Domicilio: Plaza de la Sala, 1.

c) Localidad y código postal: Monóvar, 03640.

d) Teléfono: 96 696 03 11.

e) Fax: 96 547 09 55.

f) Obtención de documentos e información:
Durante el plazo de presentación de plicas.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: Grupo A, subgrupo 1, catego-
ría e; grupo C, subgrupo 2, categoría c; grupo E,
subgrupo 1, categoría d; grupo G, subgrupo 4, cate-
goría d; grupo I, subgrupo 1, categoría d; grupo
I, subgrupo 4, categoría c; grupo I, subgrupo 6,
categoría d.

8. Presentación de plicas: En el Registro General
de este Ayuntamiento, en mano, en horario de nueve

a catorce horas, y durante los veintiséis días natu-

rales siguientes al de la publicación del presente

anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

9. Apertura de plicas: A las doce horas del

siguiente día hábil, excluido sábados, al de termi-

nación del plazo de presentación de proposiciones,

en la Casa Consistorial de Monóvar.

10. Criterios base para la adjudicación:

1) Mejoras de la obra consistentes en mayor
cantidad de unidades de obra de las contenidas en
los proyectos de vertedero municipal y acceso al
polígono.

2) Plazos de ejecución total y parciales de la
obra licitada y sus mejoras.

3) Otras mejoras.
4) Sistema de gestión y control de calidad del

ofertante y plan de aseguramiento de la calidad de
la obra.

5) Experiencia en este tipo de obras, acreditan-
do el valor de la obra de los últimos cinco años.

6) Solvencia técnica y económica.

Las puntuaciones asignadas a cada criterios son
las siguientes:

1) 30 puntos. 2) 20 puntos. 3) 10 puntos. 4) 10
puntos. 5) 15 puntos. 6) 15 puntos.

11. Modelo de proposición:

Don ........, con domicilio en ........, provisto del
documento nacional de identidad número ........y
actuando en nombre propio o en representación
de ........, enterado de toda la documentación con-
tractual del expediente tramitado para la ejecución
de las obras de urbanización del polígono industrial
«El Pastoret», con expresa aceptación del proyecto
y del pliego de cláusulas administrativas particulares,
declara su voluntad de participar en el concurso
convocado, ofreciendo ejecutar dichas obras por la
cantidad de ........ (en letra y número) pesetas, en
la que se encuentra el incluido el IVA.

(Lugar, fecha y firma del licitador.)

12. Gastos de anuncios: Serán a cargo del adju-
dicatario.

Monóvar, 3 de julio de 1998.—El Alcalde, José
Ginés Rico.—36.623.

Resolución del Ayuntamiento de Pinto (Ma-
drid) por la que se anuncia la adjudicación
de la enajenación de parcelas destinadas a
viviendas de protección oficial en «Parque
Europa», del municipio de Pinto.

El Ayuntamiento Pleno, con fecha 4 de mayo

de 1998, adoptó acuerdo de adjudicación de las

parcelas destinadas a viviendas de protección oficial

en «Parque Europa», a los licitadores siguientes y
por los precios que se indican y que son:

Parcela 3.1 a «Vivienda Joven 2000, Sociedad

Cooperativa», por el precio de 66.968.575 pesetas,

más IVA.
Parcela 16 a «Inverges Siglo XXI, Sociedad Anó-

nima», por el precio de 95.410.317 pesetas,
más IVA.

Parcela 17.1 a «Casaconfort, Sociedad Coopera-
tiva», por el precio de 57.816.611 pesetas, más IVA.

Pinto, 4 de junio de 1998.—El Alcalde.—&34.714.

Resolución del Ayuntamiento de Pinto (Ma-
drid) por la que se anuncia la adjudicación
de la enajenación de parcelas destinadas a
viviendas de precio tasado en «Parque Euro-
pa», del municipio de Pinto.

El Ayuntamiento Pleno, con fecha 4 de mayo

de 1998, adoptó acuerdo de adjudicación de las

parcelas destinadas a viviendas de precio tasado en

«Parque Europa», a los licitadores siguientes y por
los precios que se indican y que son:

Parcelas 13.1 y 13.2 a «Constructora Parque Pin-

to, Sociedad Anónima», por el precio de 83.185.747

y 43.573.601 pesetas, respectivamente, más IVA.

Parcela 14.1 a «Inmobiliaria Egido, Sociedad Anó-

nima», por el precio de 224.664.360 pesetas,

más IVA.
Parcela 15.1 a «Inmuebles de Pinto, Sociedad

Anónima», por el precio de 185.640.850 pesetas,
más IVA.

Pinto, 4 de junio de 1998.—El Alcalde.—&34.716.

Resolución del Ayuntamiento de Santa Pola
(Alicante) por la que se anuncia licitación
para la adjudicación de contrato de obras
de proyecto de obra pública de la ronda norte
de Santa Pola. Expediente R/N 98.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Santa Pola
(Alicante).

b) Dependencia que tramita el expediente:

Negociado de Contratación y Patrimonio.
c) Número de expediente: RN/98.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Ejecución de las

obras comprendidas en el proyecto de referencia.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Término municipal de

Santa Pola, entre la carretera N-332 y las playas

del este.

d) Plazo de ejecución (meses): Catorce.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total,
947.759.918 pesetas.

5. Garantía provisional: 2 por 100 del presu-
puesto del contrato o base de licitación.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Ayuntamiento de Santa Pola.
b) Domicilio: Plaza de la Constitución, 1.
c) Localidad y código postal: Santa Pola, 03130.
d) Teléfono: 96 541 11 00.
e) Telefax: 96 541 46 51.
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: Hasta el día anterior al de final del
plazo de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación (grupos, subgrupo y categoría):

Grupo g): Viales y pistas.
Subgrupo 4: Con firmes de mezclas bituminosas.
Categoría f).
Grupo b): Puentes, viaductos y grandes estruc-

turas.
Subgrupo 3: De hormigón pretensado.
Categoría f).

b) Otros requisitos: No se establecen.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación:

a) Fecha límite de presentación: 20 de julio de
1998.

b) Documentación a presentar: La establecida
en la cláusula XI del pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares.

c) Lugar de presentación:

1.a Entidad: Ayuntamiento de Santa Pola, Nego-

ciado de Contratación y Patrimonio.
2.a Domicilio: Plaza de la Constitución, 1.

3.a Localidad y código postal: Santa Pola,

03130.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta (concurso): Tres meses
desde la apertura de las ofertas económicas.

e) Admisión de variantes (concurso): El pliego
excluye la presentación de ofertas que introduzcan

variantes o modificaciones técnicas del proyecto.
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f) En su caso, número previsto (o número máxi-

mo y mínimo) de empresas a las que se pretende

invitar a presentar ofertas (procedimiento restrin-

gido): No procede.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Ayuntamiento de Santa Pola.
b) Domicilio: Plaza de Constitución, 1.
c) Localidad: Santa Pola.
d) Fecha: 28 de julio de 1998.
e) Hora: Diez.

10. Otras informaciones: Relativas al pliego de

cláusulas, en el Negociado de Contratación y Patri-

monio del Ayuntamiento de Santa Pola (teléfono:

(96) 541 11 00, extensión 33, señor Sempere Gon-
zález); la relativa al proyecto técnico, en el Depar-
tamento de Urbanismo del citado Ayuntamiento (te-
léfono: (96) 541 11 00, extensión 52, señora López
Aracil).

11. Gastos de anuncios: Lo serán a cargo del

adjudicatario de las obras.
12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial

de las Comunidades Europeas» (en su caso): 15
de junio de 1998.

Santa Pola, 15 de junio de 1998.—El Alcalde,
Pascual Orts Antón.—El Secretario, Esteban Cap-
depón Fernández.—&35.790.

Resolución del Ayuntamiento de Zorita (Cá-
ceres) por la que se anuncia subasta para
el aprovechamiento de pastos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, se con-
voca la siguiente subasta:

Primero.—La adjudicación que, mediante subasta,
se acuerde en el momento oportuno tiene por objeto

el aprovechamiento de los pastos sobrantes y ras-

trojeras de la dehesa Boyal Huerta Vieja, propiedad

de este Ayuntamiento, incluido el corral de los toros

y de las vacas, reservándose la propiedad una exten-

sión, aproximada, de 10 hectáreas para un posible

polígono industrial, al sitio por bajo del Corral de
Concejo, izquierda de la carretera en dirección a
Miajadas. Igualmente, se reserva la posible cons-
trucción de un polígono ganadero en la franja de
terreno existente a la derecha de la carretera de
Santa Cruz de la Sierra, dirección a esta localidad,
desde la depuradora hasta la cascotera, y que, aproxi-
madamente, serán unas 5 hectáreas, pudiendo el

arrendatario disfrutar de dichos terrenos mientras

no se construyan los mismos, no disminuyendo el

precio de la renta si se realizaran.
Segundo.—El presente contrato se regirá, en cuan-

to a su preparación y adjudicación, por la Ley
13/1995, y demás Leyes administrativas que le sean
aplicables. En cuanto a sus efectos y extinción, se

regirá por las normas de derecho privado.
Tercero.—El que se otorgue lo será por cuatro

años, que comenzará el día 1 de octubre de 1998
y concluirá el día 30 de septiembre de 2002, no
concediéndose ninguna prórroga automática de las
previstas en el capítulo IV, artículo 25.2, del Decre-
to-ley 83/1980, de 31 de diciembre, que regula los
arrendamientos rústicos.

Cuarto.—Se fija como tipo de licitación la cantidad
de 2.500.000 pesetas anuales, pudiendo los licita-
dores mejorarla ofreciendo cantidad superior con-
creta expresada en letra y número, prevaleciendo
la expresada en letra, caso de no ser iguales, no
considerándose válidas proposiciones comparativas
tales como «tanto como el que más» o conceptos
por el estilo.

Quinto.—La renta anual fijada en la adjudicación
definitiva se abonará por el arrendatario al Ayun-
tamiento en dos plazos, el primero, consistente en
el 60 por 100 de su importe total, dentro de los
diez primeros días del mes de junio, y el 40 por
100 restante, entre los días 10 y 20 del mes de
septiembre de cada año de arrendamiento, no con-
cediéndose bajo ningún concepto prórroga en el
pago de las fechas indicadas.

La demora en el pago gravará la renta según los

tipos fijados en la legislación vigente en cada

momento.

Sexto.—Para tomar parte en la subasta, es preciso

acompañar a la proposición el documento que acre-
dite haber constituido la garantía provisional, con-
sistente en el 2 por 100 del tipo de licitación (50.000
pesetas).

Séptimo.—Las proposiciones para tomar parte en
la subasta se presentarán en la Secretaría del Ayun-
tamiento, de nueve a trece horas, durante el plazo
de veintiséis días naturales siguientes a la publicación

del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Esta-

do».

Las proposiciones y documentos que la acom-

pañan, a excepción del justificante de la garantía

provisional, que será entregado en sobre distinto

sin cerrar, se presentarán en sobre cerrado, en el
que figurará la inscripción: «Proposición para tomar
parte en la subasta para arriendo de los pastos y
rastrojeras sobrantes de la dehesa Boyal Huerta Vie-
ja, propiedad del Ayuntamiento de Zorita», y serán
entregadas ante el Secretario o funcionario que él
mismo designe. Toda proposición deberá ajustarse
al modelo descrito en este pliego de condiciones,
sin que las mismas puedan alterar el contenido del
mismo. A cada proposición se acompañará una
declaración en la que el licitador afirme, bajo su
responsabilidad, no hallarse comprendido en nin-
guno de los casos de incapacidad o incompatibilidad
señalados en la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, citada anteriormente.

Octavo.—El acto de apertura de proposiciones será
público y se realizará en el Ayuntamiento a las doce
treinta horas del día siguiente hábil a aquel en que
finalice el plazo de presentación de plicas.

Noveno.—El adjudicatario, como garantía defini-
tiva, deberá constituir aval bancario, por el importe
de la renta de un año, de carácter solidario respecto

al adjudicatario, con renuncia expresa al beneficio

de exclusión y pagadero al primer requerimiento

del Ayuntamiento, dicho aval será de duración inde-

finida, permaneciendo vigente hasta que el Ayun-

tamiento declare la extinción de la obligación garan-

tizada y la cancelación del aval, haciéndose constar
expresamente que dicho aval se ajustará a los requi-
sitos señalados en el Real Decreto 390/1996.

Caso de ser ejecutado el aval presentado, se deberá
presentar otro aval en las mismas condiciones indi-
cadas anteriormente, en el plazo de quince días des-
de dicha ejecución; de no ser así, se entenderá res-
cindido el contrato firmado.

Décimo.—No podan tomar parte en la subasta
los deudores directos o subsidiarios de este Ayun-
tamiento.

Undécimo.—El contrato que se formalice se enten-
derá otorgado a riesgo y ventura, con arreglo al
artículo 99 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas (Ley 13/1995, de 18 de mayo).

Duodécimo.—El aprovechamiento podrá hacerse
con cualquier clase de ganado, en la cantidad de
cabezas que se estime conveniente por el arren-
datario, fijándose como límite máximo el que sola-
mente podrán pastar en la finca a partir del día
25 de julio del año en que finaliza el arrendamiento,
500 cabezas lanares y 10 vacunas, pudiendo ser
equivalente cada vaca a 10 ovejas, quedando total-
mente prohibida la existencia de cochinos en la
finca a partir del citado día.

Las hojas de labor que el Ayuntamiento viene
distribuyendo tradicionalmente en lotes o pegujales
entre los vecinos seguirán señalándose con arreglo

al ciclo de rotación en que se viene efectuando,

sin que el adjudicatario tenga participación alguna

en ella ni percibir renta por dicho concepto.

No obstante lo expresado anteriormente, con el

fin de incrementar la zona de reserva, el mejor acce-

so del ganado a los establos o simplemente el cua-
drar las hojas de turno e igualar sus superficies,

podrá el Ayuntamiento agregar o segregar pequeñas

superficies de la hoja de turno a otra.

Se cede al arrendatario, para su aprovechamiento,
un corral de los llamados del las vacas, el que corres-
ponda dos años antes de su inclusión en la hoja
de turno.

Los establos deberán quedar completamente lim-

pios en el mes de junio, quedando de propiedad

del Ayuntamiento el estiércol que proceda de los

mismos, para darle el uso que estime más conve-

niente.
Los rastrojos de siembra de primavera deberán

quedar libres el día 10 de septiembre de cada año

y las sementeras podrán empezar a partir del día

4 de octubre siguiente.
El ganado pernoctará en la finca, salvo casos excep-

cionales y previa autorización del Ayuntamiento.
Decimotercero.—Para lo no previsto en el presente

pliego de condiciones se estará a lo dispuesto en

la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de

las Administraciones Públicas.
Decimocuarto.—Para cuantas cuestiones se deri-

ven de la interpretación y cumplimiento del con-

trato, las partes contratantes, con renuncia a cual-
quier fuero que pudiera corresponderles, se someten
a los Juzgados y Tribunales a cuya jurisdicción per-
tenece la localidad de Zorita.

Modelo de proposición

Don ........, de ........ años de edad, de estado ........,
de profesión ........, vecino de ........, y con documen-
to nacional de identidad número ........, actuando
en su propio nombre o en representación de ........,
con capacidad legal para contratar, enterado del
anuncio de subasta para arriendo de los pastos y

rastrojeras sobrantes de la dehesa Boyal Huerta Vieja

y pliego de condiciones económico-administrativas,

solicita tomar parte en dicha subasta, aceptando

las condiciones consignadas y ofreciendo la cantidad

de ........ pesetas anuales. La cantidad se consignará
en letra y número, prevaleciendo, caso de no ser
iguales, la expresada en letra.

(Lugar, fecha y firma.)

Declaración de capacidad

A la proposición se acompañará declaración jura-
da concebida en estos términos:

«El que suscribe, a los efectos del artículo 30
del Reglamento de Contratación de las Corpora-
ciones Locales, de 9 de enero de 1953, declara
bajo juramento que no está afectado por incapacidad
e incompatibilidad alguna para optar a la subasta
anunciada por el Ayuntamiento de Zorita para el
arriendo de la dehesa Boyal Huerta Vieja.

Zorita, ........ de ........ de 199 ........

Zorita, 16 de junio de 1998.—El Alcalde.—&35.170.

Resolución del Consorcio Mirall-Palma-Cen-
tre por la que se hace pública la adjudicación
del contrato de ejecución de obras de recu-
peración y mejora de las infraestructuras de
las calles Sol, Pureza y Monti-Sión y mejora
del saneamiento de la zona 3, fase 2, del
casco antiguo de Palma de Mallorca.

1. Entidad adjudicataria:

a) Consorcio Mirall-Palma-Centre.
b) Contratación.
c) M-12.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Constituye el objeto

del contrato la ejecución de las obras del proyecto

de recuperación y mejora de infraestructuras de las
calles Sol, Pureza y Monti-Sión y mejora del sanea-

miento de la zona 3, fase 2, del casco antiguo de

Palma de Mallorca, aprobado por la Comisión de

Gobierno del Ayuntamiento de Palma en sesión

celebrada el día 16 de julio de 1997.

c) Fecha de publicación del anuncio de licita-

ción: «Diario Oficial de la Comunidad Europea»
S 85, de 2 de mayo de 1998, y «Boletín Oficial

del Estado» número 110, de 8 de mayo de 1998.


